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ARTÍCULO 1 0.- RATIFICAR el texto original y actualmente vigente del artículo 235 de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, cuya redacción es la siguiente:
PRONUNCIAMIENTO DEL ELECTORADO
ARTÍCULO 235.- El Cuerpo Electoral convocado a Referéndum Popular se pronunciará
por si, aprobándolo, o por no, rechazándolo. El voto es obligatorio.

Para que el pronunciamiento sea válido, debe votar un piso mínimo de más del
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del electorado municipal. Esta broporción será
tomada sobre el padrón de la última elección de autoridades municipales. En todos los
casos, la definición será por simple mayoría de votos emitidos.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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